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AflmínlstraciáB protieEial 
Blpolaolii Pronoeíal Se León 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autorización 

Arpemaga, S. A. Obras y Coristruc 
ciones, con domicilio en León, para 
realizar obras de cruce con tubería 
de conducción de aguas a empalme 
del colector, en el Camino Vecinal 
de la «Carretera de Ada ñero Gi jón a 
la de Villacasiin-Vigo-aXeón» Km. 1, 
Hm. 3, se hace.público para que du 
rante el plazo de quince días se pue
dan presentar reclamaciones por los 
que se consideren perjudicados, en 
la Secretaría de esta Corporación. 

León, 21 de Julio de 1958.-El Pre
sidente, José Eguiagaray. 
2937 Núm. 991.-47,25 ptas. 

certificado, deberán remitirme sello en León, en la Glorieta de Guzmátn 
de cóbreos por valor de una peseta El Bueno, núm. 1 y D. Francisco 
para depositar el oportuno paquete Fernández Láiz, también domicilia-
a su nombre en esta Administración | do en León, en la calle del Paso, nú-
Principal de Correos. ( mero 8; «El Porvenir II» núm. 12.137, 

Si en el plazo de diez días conce-(de 96 pertenencias de mineral de 
dido no se hubiere recogido la docu- cinabrio, sito en el Ayuntamiento 
mentación por lois Comisionados | de Salamón, siendo concesionario 
municipales, o remitido certificada, D. José María Rodríguez García, do-
será enviada por correo oficia), sin raiciliado en León, en la calle de 
certificar, cuya remisión se anuncia- JBurgo Nuevo, núm. 26; «Olvido» nú-
rá a los respectivos Alcaldes a travésjmero 12.253, de 56 pertenencias de 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, mineral de cobre, sito en el Ayun-

tosiólo National lie Estadístico 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

León, 16 de Julio de 
legado provincial, P. 
Gutiérrcz~Cabria. 

Relación que se cita 
Cafucedo 
Oencia 
Ponferrada 
Priaranza del Bierzo 
Riello 
San Justo de la Vega 
Valderrey 
Villagatón 

1958.—El De 
A., Segundo 

Rectificación del padrón municipal de 
habitantes de 31 de Diciembre de 1957 

Habiendo ex^minaio y dado íni 
conformidad a la rectificación del 
Padrón Municipal correspondiente 
al año 1957, de vaiios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que en el 
plazo de diez días se presente en las 
oficinas de mi cargo (Avda. de José 
Antonio. 20, 1.°, ceotro), un Comi
sionado, con oficio de presentación, 
encargado de recogerlo, pudien io 
autorizar al efecto también al Agente 
que tenga la representación del 
Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y-media de la mañana 
a una y media de la tarde, los días 
hábiles. 

^Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documentación en pliego 

. tamiento de Boñar,^siendo concesio-
/nario D. Antonio Alperi González, 
| con vecindad en Salero, cuyo repre-
l sentante en León es D. Justiniano 
. García Martínez, domiciliado en la 
I calle del General Sanjurjo, núm. 3; 
l «La Mocha» núm. 12.259, de 40 per-
l tenencias de mineral de cobre, sito 
|en el Ayuntamiento de Vegami&n, 
| siendo concesionario D. Antonio Al-
l peri González, con vecindad en Sa-
• bero, cuyo representante en León es 
¡ D. Justiniano García Martínez, domi
ciliado en la calle del General San-
jurjo, núm. 3; «Lá Pisada» núme
ro 12.267, de 12 pertenencias de mi
neral de cobre, cobalto y manganeso, 
sito en el Ayuntamiento de Vega-
mián, siendo concesionario D. Agus
tín de Celis Rodríguez, vecino de 

Con fecha 28 de Junio próximo! Boñar, cuyo representante en León 
pasado, el Ministerio de Industria ha i e§ D. Manuel de Celis Rodríguez, 
otorgado los siguientes permisos de con domicilio en la calle del Padre 
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Distrito Minero de León 
Permisos de investigación 

A N ü N c i o 

investigación: «Las Vestales» nüme-
ro42 040, de lO pertenencias de mi-

i neral de cinabrio, sito en el Ayun-
' tamiento de Salamón, siendo conce-
jsionario la Sociedad «Minas del 
| Rey, S, A.», cuyo representante en 

Isla núm, 53; y «Rocha Segunda» nú
mero 12.285, de 12 ¡ pertenencias de 
minera] de cobre, sito en el Ayun
tamiento de Vegamián, siendo con
cesionario D. Antonio Alperi Gonzá
lez, con vecindad en Sabero, cuyo 

León es D. ^osé Revillo Fuerte, con representante en León es D. Justinia 
domicilio en la calle de Sierra Pam 
bley, núm. 10; «Emisa» núm. 12.116, 
de 36 pertenencias de mineral de 
Manganeso, sito en el Ayuntamiento 
de Boñar, siendo concesionario don 
Emiliano Alonso Lombas, con domi 

no García Martínez, domiciliado en 
la calle del General Sanjurjo, nú
mero 3. 

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de la pro
vincia, en cumplimiento de lo dis

cilio en la calle de Suero Quiñones, ' puesto en el artículo 65 del vigente 
número 6; «Pablos V» núm. 12.124. Reglamento General para el Régimen 
de 178 pertenencias de mineral de ; , i vi- / 
carbón, sito en el Ayuntamiento r16 ,a Mmería• 
de Reyero, siendo concesionario don León, 10 de Julio de 1958.—El I n ' 
Manuel Pérez Pablos, domiciliado jgeniero Jefe, Manuel Sobrino. 2803 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L Q E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I O I O D E 1 9 5 7 P R E S U P U E g T O O R D I N A R I O T R 1 M E S ^ T R E 2 . ° 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre arriba expre' 
sadó, correspondientes al Presupuesto ordinario. \ 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 
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I N G R E S'O S 

Rentas . . . . . 
Bienes provinciales . » . . . 
Subvendiones y donativos 
Legados y mandas. . . . 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales . 
Derechos y tasas, . . . . . . . 
Arbitrios provinciales . . 
Recargos y participaciones en tributos del Estado 
Recursos procedentes de servicios del Estado 
Recargos provinciales . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos 
Crédito provincial . . * . 
-Recursos especiales . . v . 
Multas . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales 
Reintegros p . 
Fianzas y depósitos . . . 
Resultas . . . 

TOBALES 

G A S T O S 

Obligaciones generales. 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad . 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación . 
Personal y material. % ^ 
Salubridad e higiene . . 
Beneficencia y asistencia social 
Cooperación provincial . 
Instrucción pública .1 
Obras públicas y edificios provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial. 
Mancomunidades interprovinciales 
Devoluciones. . . 
Imprevistos . . . . 
Resultas. . . 

T O T A L E S 

T O T A L 
del trimestre 

anterior por opera
ciones realizadas 

Pesetas Cts. 

Operaciones . 
realizadas en este 

trimestre 

Pesetas Cts. 

100.835 
348 

46.759 
> 
60.408 

2.933.884 

450.000 
11.179 

184 

11.766 

3.945.522 

7.560.890 

242.807 
53.562 

10.107 
554.716 

1.-781.230 
104.323 
353.445 
596.822 

*7.086 
138.907 
25.000 

454.808 

3.205.697 

7.528.516 

62 
50 

61 

55 
47 

28 
80 

87 

58 

65 
79 

07 
86 

04 
96 
64 
61 

24 
33 

99 

74 

108.252 
2.512 

- 22.689 
287.428 
89.715 

4.544 673 
1.648.912 

2.0Ó0.000 
13.408 

250 

39.693 

2.703.479 

i r 461.014 

92 

920.748 
60.036 

130.849 
496.004 

3.216.958 
25.000 

616.675 
925.427 

, 7.086 
%53.687 
901.942. 

1.001.780 

1.995.193 

31 
50 
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49 
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05 
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27 

03 

99 

10.901.389 

30 
12 

96 
71 

03 

31 
47 

24 
05 
26 

39 

37 

21 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta este tri
mestre 

Pesetas ' Cts. 

209.087 
2.861 

69.449 
287.428 
150.124 

7.478.558 
1.648.912 

2.450.000 
24.587 

434 

51.460 

6.649.001 

19.021.905 

1.163.555 
113.598 

140.957 
1.500.721 

4.998.188 
129.323 
970.120 

1.522 250 

14.172 
292.594 
926r942 

1.456.589 

5.200.891 

18.429 906 

93 

07 
57 
04 
09 
05 

97 
80 

15 

90 

57 

95 
91 
> 

03 
57 

07 
96 
95 
08 

48 
38 
26 

38 
> 
11 
13 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

C A R G O 
D A T A por pagos verificados en el mismo trimestre.... 

EXISTENCIA EN MI PODER PARA EL TRIMESTRE QUE SIGUE. 

32.373.66 
11.461.014.99 

11.493.388,65 
10.901.389,21 

591.999,44 

León, a 10 de Julio de 1957.—El Depositario, L . Corona. 3658 
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Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Presentada ante esta Jefatura ins
tancia suscrita por el Presidente y 
Vocales de la Junta Administrativa 
del pueblo de Fasgar, del Ayunta
miento de Murias de Paredes, solici
tando el reconocimiento por la Ad 
ministración Forestal de derecho de 
mancomunidad de maderas y leñas 
durante todo el año y de pastos du
rante los meses comprendidos de 
Septiembre a Diciembre y de Enero 
a Abril de cada año éstos inclusive 
en el valle y laderas del rio Colinas, 
desde el «mojón de la [muñeca» has
ta el «pontón de suso», del monte 
núm. 352 del Catálogo de los de Uti
lidad Pública de esta provincia de 
la pertenencia del pueblo de Colinas 
del Ayuntamiento de Igüeña, esta 
Jefatura ha acordado proceder a la 
instrucción del oportuno expediente 
de información que se llevará a la 
práctica a partir del siguiente día 
al en que se publique este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, y durante el plazo de treinta 
días naturales, a ñn de que los que 
se crean interesados en el mismo, 
puedan deponer o presentar en este 
Distrito Forestal, cuantas pruebas 
documentales o testificales estimen 
necesarias y pertinentes en relación 
con el derecho que se solicita. 

León, 12 de Julio de 1958.-El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

2843 

lelatura de Obras Públicas 
de León 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose terminado las obras 

de Bacheo en los Kilómetros 327 al 
390 de la C. N. de Madrid a La Coru-
ña. Itinerario R-VI.- Madrid Coruña 
y El Ferrol, ejecutadas por el contra
tista D. Bartolomé Sánchez Sánchez, 
se hace público en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin 

¡ de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, acci 
dentes del trabajo o cualquier otro 
Concepto que de las obras se deri 
ven, puedan presentar sus demam-
das ante los Juzgados Municipales 
de Castrilio de los Polvazares, Bra
zuelo. Villagatón, Torre del Bierzo, 
Bembibre, Congosto y Ponferrada, 
durante el plazo de veinte (20) días 
contados apartir de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este período, el Alcalde del 
correspondiente término deberá solí 
citar de la Autoridad judicial la reía 
cion de demandas formuladas, la 

cual remitirá a la Jefatura de Obras 
Publicas. 

León, 15 de Julio de 1958.-El Inge
niero Jefe, (ilegible). 2857 
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Permisos de Conducción de Automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
León durante el mes de Mago 
de 1958. 
3." Joaquín Fernández Soto, de 

San Esteban de Valdueza. 
3.a Julio-Daniel Prada Prada, de 

Santalla. 
3.a José García Vega, de Puente 

Domingo Flórez. 
3.a José García Campanero, de 

Rodrigatos. 
3.a José Rodríguez Nistal, de Man-

silla de jas Muías. 
3,a José Luis Alvarez Fernández, 

de Ponferrada. 
3.a José López López, de Campo-

naraya. 
3.a Indalecio García García, de 

Villarrodrigo de Ordás. 
3.a Antonio Rodríguez Delgado, 

de Molinaseca. 
3.a Aníbal Salgado Rodríguez, de 

Sorbeira. 
3.a Brindis Pacios Fierro, de Bo

rrenes. / / 
1.a Benjamín Corral García, de 

Cubillos del Sil. 
3.a Cesáreo Blanco Barbero, de 

Mansilla de las Muías. 
3.a Dionisio Fernández Guerra, 

de Llamas. 
3.a Santos Alvarez Fernández, de 

Villar del Otero, 
3.a Saturnino Pacios Fierro, de 

Borrenes. 
1. a Severino García García, de 

Santa María de Ordás. 
3.a Ricardo GutiérFez García, de 

Trabadelo. » 
2. a Pedro López Salgado, de Cam 

ponaraya. 
3. a Oscar León Ramos, de Vila, 

Orense. 
3.a Manuel de León González, de 

Fuentes de Ropel, Zamora, 
3.a Manuel Alvarez Martínez, de 

Villamartin de la Abadía. 
8.a Cesáreo García Prieto, de Al 

coba. 
1. a Matías García Alvarez, de Ote

ro de las Dueñas. 
3.a Luciano Martínez López, de 

Ardoncino. 
3.a Antonio Martínez -Gutiérrez, 

de Garueño. 
3.a Angel Grade Pérez, de Troba 

jo del Camino. 
2. a Angel Brugos Alonso, de Ma-

tallana de Torio. 
2. a Juan San Migué! Martínez, de 

Boñar. 
3. a Angel Suáréz Lanza, de Man-

zaneda de Torio. 
t.a Francisco Matías Fernándéz 

Torrado, de León. 
3.a Benjamín Diez García, de Ro 

bledo de las Traviesas. 
3.a Antonio Rodríguez Carballo 

de Camponaraya, 

3.a Miguel del Blanco Miguel, de 
El Otero. 

3.a Lucio Robles García, de Ro
bledo de Torio. 

3.a Elicerio Robledo Suárez, de 
Manzanal. 

1. a Antonio Diez Martínez, de 
:i.eón. 

3.a Aníbal Diez Fernández, de Re-
dipuertas. 

3.a Prudencio Barreales Malilla, 
de Mansilla de las Muías. 

l:a Santiago Arias Arias, de Aleo 
3a de la Ribera. 

2. a Angel Gutiérrez García, de La 
Virgen del Camino, 

2, a César Gutiérrez García, de Vi-
larroquel de la Ribera, 

3. a Eulogio Regoyo Pedrosa, de 
Sahagún de Campos. 

3.a Modesto Bobis Fernández, de 
El Villar de Cordón. 

3.a Nazario Martínez Ferreiras, de 
San Cipriano del Condado. 

3.a Nemesio Fidalgo Lorenzana, 
de Banuncias. 

2. a María-Begoña del Río Uribea, . 
de Valencia de Don Juan. 

3. a Lucinio Llórente Villa, de 
Mansilla Mayor. 

3.a Luis Rodríguez Guerrero, de 
El Espino, 

3.a Horacio Fernández Jañez, de 
Villalibre del Bierzo. 

3.a José Escapa García, de Banun
cias. 

3.a Secundino del Blanco Regue
ra, de Vozmediano. 

3.a Raimundo Alvarez Fernán ' 
dez, de Armunia. 

1.a Andrés López Castro, de Villa-
fruela, 

1.a Amador Reguera Blanco, de 
Villacontilde. 

1.a José-Enrique Alonso Sacris
tán, de Mansilla Mayor.f 

1. a José Terán de Cruz, de Reven
ga dé Campos, 

3.a Juaá Trancón Rico, de Valde-
ras, 

2. a Manuel Casado Delgado, de 
Piñeres, Oviedo. 

3. a Herminio Sarmiento Sarmien
to, de Antoñanes del Páramo, 

3.a Tomás Arias Vélez, de Man-
zaneda. 

3,a Elias Aparicio González, de 
León. 

1.a Primo Suárez Fernández, de 
Aralla de Luna. 

3.a Pedro Córdoba Abanzas, de 
Puente Almuhey. 

3.a Isidoro Lorenzana García, de 
Grulleros. 

3.a Aurelio González Alvarez, de 
Vega de Espinareda. 

1.a Emeterio Valladares García, 
de Vegamián, 

1.a Senén Flecha Flecha, de Ma-
tueca de Torio. 

3.a -Ramiro Ribera Bodelón, de 
Ponferrada. 

3,a Santos-Víctor García del Pino, 
de Villanófar. 

3.a Leoncio Diez Fernández, de 
San Feliz de Torio, 



3.a Jesús Giganto Mediavilla, de 
Sania Lucía de Cordón. 

3.a Teófilo de la Puente Viejo, de 
Villafeliz. 

3,* Baltasar Suárez Gutiérrez, de 
Villámanín. 

3.a Balbino Alvarez Gutiérrez, de 
Olleros de Alba, • 

3.a Generoso Alonso García^ de 
Carrizo. 

2. a Manuel-Francisco Pascual Or-
tueta, de Santander. 

3 a José-Antonio Alonso Morán, 
de San Andrés de los Puentes. 

3.,, Santiago Falagán Pérez, de 
Sisón de la Vega. 

3. a Olegario López Blanco, de No
ceda de Gordón. 

3.a Manuel Rodríguez Diéguez, de 
Laguna Dalga. 

3,a Manuel Carreio Morán, de 
Torneros de la Valdoria. 

3.a Manuel Bergados Aldeiturria 
ga, de Turón, Oviedo. 

3.a Antonio Méndez de Luis, de 
Gastrocontrigo. 

3.a Manuel Rodríguez Porreño, de 
Belm,es( Córdoba. 

1.a Marceliano Diéguez López, de 
Bercianos del Páramo. ^ 

3.°- Gabriel Alvarez Colonge, de 
Saelices, 

3.a Manuel Castro Rodríguez, de 
. Peñalba. 

i.4 José González Morán, de Pre-
de. 

l,a Vicente Chico García, de Cas-
trotierra. • / 

1. a Samuel Martínez Francisco, 
de Villarroañe. ^ 

í.* José - Francisco García Fer 
nández. de Carrocera. 

2. a Francisco Fernández Núñez 
de Noceda del Bierzo, 

3. a Antonio Alvarez Argüello, de 
Astorga. > 

3,a Miguel González Martínez, de 
San Justo de la Vega. 

3.a Eladio Chachero Carbajo, de 
Almagarinos. 

2. a José Jacinto Alonso y Suárez 
Infanzón, de Navia, Oviedo. 

3. a Aníbal Suárez Diez, de Burón 
3.,l César García Ferreras, de Ba 

rrillos de Curueño. 
1.a. Atilano Cid Robles, de Villa 

quüambre. 
3.a Toribio Rodríguez Brubria, de 

La Virgen del Camino. 
I a Julián Fuertes González, de 

Astorga. 
3.a Gonzalo Castro Fernández, de 

Ponferrada. 
1.a Celso Fernández López, de 

Campónaraya. 
_l.a Santiago Ferrero Fuertes, de 

Veguellina de Orbigo. 
3.a Ricardo Martínez Cubillas, de 

RoBíedo de la Valdoncina. 
3.a Pedro Rabanal González, de 

Cascantes. 
3.a Casiano Gutiérrez García, de 

Rivaseca. 
3.a Francisco González Alvarez, 

de Mon forte de Lemos, Lugo. 

3.a José Martínez Gutiérrez, de 
Santa Colomba de Carabias. 

3.,, Orencio de Prado Rodríguez, 
de El Otero de Valdetuéjar. 

3.a Melchor Maiso Pascual, de. 
Huercavnos. 

3.a Julio Cañas López, de León. 
3.a Félix- Rodríguez Cuesta, de 

Sahagún de Campos. 
3." Antolín Rodríguez Rojo, de 

Sahagún de Campos 

cero 
3.1 

Vicente Tre Gómez, de Ceni-

Pedro Cela Barredo, de Saba-
riego, 

3.a Isidoro Martínez Rodríguez, 
de Villares de Orbigo. 

3.a Jesús Calleja Pérez, de Ber-
millo Sallego, Zamora. 

3.a Benito Juárez García, de Ve
gas del Condado. 

3 a Valentín Fernández González, 
de San Martín del Camino. 

3,a Jaime Juárez García, de Vegas 
del Condado. 

3.a Lucio Diez Fernández, de 
Quintana de Rueda. 

3.a Juan Arias Gutiérrez, La Ro-
Robla. 

3.a Hortensia Arquero García, de 
llar D, Diego. 

2. a Enrique García Cortés del Ote
ro, de Ponferrada. 

3. a Félix Alvare^ Martínez, de Gi 
jón, Oviedo. 

3.a Benito García Pertejo, de Ri
vaseca. 

3.a Arturo Castaño Pérez, de Sa-
bero. 

3.a Adriano Alvarez Diez, de Val 
desamarlo. 

2. a Juan-Antonio Peña Mata, de 
Pobladura de las Regueras. 

3. a Valentín Alvarez Fernández, 
de León, 

3.a Pablo Modrego Calvo, de Mu
ro de Agreda, Soria. 

3.a Ramira - Anselma Castañón 
Diez, de Pola de Gordón. 

3.a Manuel Emilio Voces Ronles. 
de Puente Villarente. _ 

3.a Luis Osorio Canseco, de León. 
3.a Felipe Boixo González, de Ve

gas del Condado. 
1.a Benito Augusto Blanco Gon

zález, de Víllabúrbula. 
I . " Isaac Potes González, de Vi-

lladecanes. * 
3.a Francisco Calvo Cabreros, de 

Valencia de Don Juanr 
3.a Sabiniano Gómez Diez, de 

Villacorta. 
1.a Santos Alvarez Fernández, de 

Quilós. 
1.a Francisco Cuervo de la Igle 

sia, de San Román de la Vega. 
1.a Desiderio Pérez Viuda, de Val 

demorilla. 
1.a Antonio Campo Núñez, de 

Puente Domingo Flórez. 
3.a Abel Núñez Fernández de 

Carrocera. 
3.a Adolfo Rodríguez González, de 

Pola de Gordón. 

1 3.a Angela Martínez Alcoba, de 
León. 

1.a Angel Alier Sánchez,-de Pon-
ferrada. 

3.a Antonio Ramos Calvo, de Cu
billos del Sil. 

3.a José González García, de No
ceda del Bierzo. 

1.a Manuel Alvarez Vázquez, de 
Reparto Almendarés, Cuba. 

1.a Manuél Bailo López, de Caru-
cedo. 

1.a Rosendo Franco González, de 
Borrenes. 

3.a Servilio.B irreales Sánchez, de 
Villasabariégo. 

3.a Tomás Alvarez González, de 
Moreda, Oviedo. 

3 a Primitivo Silva Casalderrey, 
de Campañán, Pontevedra. 

3.a Regino Meléndez Taladríz, 
San Félix de Arce. ^ 

3.a Ursicino Rebollo Domínguez, 
de Pobladura de Pelayo García. 

3.a Joaquín Rodríguez Alonso, de 
Rioscuro. 

1. a Daniel Alvarez Fernández, de 
Quilós. 

3.a Joaquín García Alvarez, de 
Las Omañas. * 

3.a Orencio Pérez Fernández, de 
Cimanes de la Vega. 

2. a Manuel Pérez Arias, de Pane-
delo, 

3. a Jesús Rodríguez González, de 
Toral úe los Vados. 

3.a José Lucinio Blanco Miguel, 
de El Otero de Valdetuéjar. 

3.a José Antonio González Morán, 
de Carrocera. 

2̂.a Jorge .González Mendoza, de 
Santa Cristina de Valmadrigal. 

2. a Domingo Rolando Lago Pi
queras, de Cobas, Lugo. 

2 a Armando Martín Alonso, de 
Astorga. 

3. a Joaquín Fernández Díaz-Ca-
neja, deCastilfalé, 

3.a Virgilio Rebollo Pérez, de Po-
bladura'de Pelavo García. 

3.a Luciano Velasco Gutiérrez, de 
Puente Castro. 

3.a Esteban Luengo Mendaña, de 
Palacios de la Valduerna. 

3.a Cruz-Delfino Castro Zapico, 
de Villanueva del Condado. 

3.a Urbano Díaz López, de Pe-
drún. 

2. a Fernando de Cos Jahrlig, de 
León. 

3. a Jesús Santos González, de 
Grado. * 

3.a Aureliáno Lópe^ Castro, de 
Villafruela del Condado^ 

3.a Domingo Castrillo Sevilla, de 
Grulleros.' * 

3.a Pedro García González, de 
León. 

3.a Manuel Martínez García, de 
Acebes del Páramo. , 

3,a José-Antonio E. Prieto Rodrí
guez, de Matallana de Valmadrigal. 

3 a Jaime de Paz Gutiérrez, de 
León. 

3.a Florentino González García, 
de Ruiforco de Torio. 

1.a Pedro Blanco Alonso, de San
ta Olaja de Rueda. 



3.a Emiliano Blanco Rodríguez, 
de Azadino, 

3.a Faustino Gabriel Campoy Pa
nlagua, de León, 

1.a Angel Gasas Alonso, de León. 
l,a Manuel. Alfonso Martínez Ri-

druejo, de León. 
1.a Niceto Fernández Cármenes, 

de Candanedo. . 
1.a Francisco Juan Pombar, de 

Veguellina de Orbigo. 
1.a Alejandro Suárez Fernández, 

de Villaverde de la Cuerna. 
3.a Mario-Clemente Rodríguez Ro

dríguez, de Pajares de los Oteros. 
3.a Manuel Rodríguez de Paz, de 

Santa María del Páramo, 
1.a Guillermo Cabezas Rodríguez, 

de Erármelas. 
3 * Nicasio Pelaeza Villayandr^, 

de Villai)úrbula. 
3.a Esteban del Río Bermejo, de 

Villalumbroso. 
3,* Constantino González Pacho, 

de Almanza. 
2.,, Baltasar Tascón Morán; de So

peña de Carucedo. 
í . * Orestés Arce Barréra, de Ma

tanza. 
3.a Luis Bayón Rodríguez, de Am-

basaguas. 
3.a Manuel Diez Balbuena, de Pa

lacios de Torio. 
3.a José Fernández Alonso, de 

Mallo de Luna. 
1.a Julio Nuevo García, de Veci-

11a de Trasmontes, Zamora, 
3.a Lucidlo de la Varga Conde, de 

Villiguer. 
1.a Rafael Balbuena Gutiérrez, de 

Malomita, República Argentina. 
3.a Antonio Terrón Martínez, de 

Caboalles de Abajo. 
3 a Francisco Valencia Prieto, de 

Laguna de Negrillos. 
I r Benito de Blas Aldonza, de Ji

ménez de Jamuz. 

.V Aurelio Fernández González, 
de Peredilla de Cordón, 

3,a Luciano Diez Moreno, de Vi
llar de Santiago. 

1. a Senéa Suárez Aldeano, de To 
libia de Abajo. 

3.a Eliseo^Alvarez Fernández, de 
La Milla del Río. 

3.a- César Reyero Martínez, de Fe-
lechas. 

2, a Teófilo AIOGSO Pascual, de 
Cistierna. 

2.a Tiburcio González Diez, de 
Getino. 

i.a Emilio Pascual Bayón, de Na
va de los Caballeros. 

1. a Fermín Fernández Mezquitar 
de Santander. 

2. a León-Florencio Meana Ries-
tru, de León. 

2. a Angel Muelas Casas, de Z i 
mora. 

3. a Amador Rodríguez Arias, de 
Busdongo. 

3.a Affonso Magaz García, de Fol-
goso. 

3a. Abelardo Ovalle Baelo, de Ar-
ganza. 

3.a Balbino García Almirante, de 
Villar de Mazarife.^ 

3.a -Francisco de Lama Rodríguez, 
de Villablino. 

3." Francisco Rodríguez García, 
de Viñales. ^ 

1. a Honorino Alvarez García, de 
Palacios de^Sil. 

3,a Porfirio Arias Cirro, de Magaz 
de Abajo. 

3 a Ramón Sola Amillano. de Pi 
tillas, Nagarra. 

3.a Ramón García Alvarez, de .To-
reno del Sil. 

3.a Evaristo Santos Santos, de 
Grulleros. 

3.a Constantino García Morán, de 
La Seca. 

2. a José-Celestino Préstariao Huer
ta, de lafiesto. _ 

3.a Teodoro Miguel E. Garzo Pas 
trana, de León. 

3.a Faustino García Nogal, de Ma
drid. 

3.a Isaías Castro López, de "Secos 
del Condado. 

3.a Tomás Jleyero González, de 
Boñar. 

3.a Ramiro González Valcuende, 
de León. 
~2.a Antonio Riesco Arias, de Al -
magarinos. 

3 a Florencio Fernández Robles, 
de Villanueva del Arbol. 

2.a Ju^tiniano Bayón García, de 
Peñafiel, Valladolid. 

.2.a Salvador Fernández Sánchez, 
de Vegamián. 

1.a Octavio González Pellitero, de 
Valdespino eel Cerón, . 

1. a Fidel Fernández Huerta, de 
Coladilla. 

2. a Gregorio Chamorro Bermejo, 
de Laguna de Negrillos. 

2.a José María Azpeitia Amiano, 
de Bilbao. 

1. a Angel Pérez O'm^, de Villa 
falé. 

2. a Francisco Arias Arias, de No
ceda del Bierzo. 

3. a María de los Angeles Muñiz 
Sánchez, de Bembibre. 

2 a María del Carmen Pérez Mar
tínez, de León. ^ 

1. a Arsenio Alonso Arenal, de 
Valdevimbre. 

3.a Argimiro Soto Fidalgo, de Vi-
lecha. N 

3.a Gil Cepedal Janos, de Gordon 
cilio. 

2. a Julián Diez Sánchez, de Car-
pio-Valladolid. 

3. a Alfredo Gallego García, de 
Codornillos. x _ 

2.a Julio González Calvo, de Cu
billos del Sil. 

León, 25 de Junio de 1958.—El In
geniero Jefe, (ilegible). 2593 

DiretcidH General de Ganadería Senficlo provincial t e M m í m 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE FEBRERO DE 1958 

US1ADO demostratiuo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animal, $ 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

ENFERMEDAD 

Fiebre aftosa. 
id. 
id. 

id. 
id. 

PARTIDO 

Ponf rrada 
La Bañeza 

Id. 
Id. . . . . . . . . . 

Astorga .'. . . 
NCalencia de D. Juan 

MUNICIPIO 

Puente Domingo Fiórez 
l^iego de la Vega 
Santa María de la Isla,.. 
San Cristóbal de la P.... 
San } usto de la Vega . . . 
Villademor, 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. 
Id. , 
Id. . 
id; . 
Id. , 
Id. , 

11 

León, 5 de Marza de 1958.—El Jefe del Servicio (ilegible). 1413 
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Delegación Provincial de Sindicatos 
de Falange Esoañola Tradlclonalista 

y de las 1.0. N. S. 
L E Ó N 

La Delegación Provincial de Sin
dicatos de León, saca a concurso 
restringido.ia adquisición de 136 to
neladas de carbón ANTRACITA, va. 
riedad «Granciila lavada» y 35 tone
ladas de «Galleta». 

Pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Avda. de José An
tonio núm. 3 de León y Delegación 
Sindical Comarcal de Ponferrada. 
Presentación de ofertas, quince días 
naturales a la publicación de anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Los gastos de anuncios, serán por 
cuenta del adjudicatario. \ 

León, 26 de Julio de 1958.—El Pre-
sidente de la Junta Económico-Ad
ministrativa (ilegible). 
2980 Núm. 992—60.40 ptas. 

Departamento Marítimo ds Cartagena 

Comandancia Hililar de Marina 
de Barcelona 

Relación de los inscriptos maríti
mos de esta Capital, nacidos en el 
año 1939, en la fecha y población 
que al frente de cada uno de ellos se 
indica, comprendidos en el alista
miento del año actual, y que por 
haber quedado sujetos como mari
neros al servicio de la Armada en el 
reemplazo de 1959, deben causar 
baja en los alistamientos del Ejército 
de Tierra, en cumplimiento de lo 
que disponen los artículos 114 y 71 
de los vigentes Reglamentos de Re
clutamiento y Reemplazo de la Ma
rinería de la Armada y del Ejército, 
respectivamente: 
Número 200 bis.—Constantino Luen 

go González, hijo de Aniceto y de 
María, nacido en Curillas-Valde-
rrey (León) el 14 de Noviembre 
de 1939. 
Barcelona, 7 de Julio de 1958.-El 

C. de N., Segundo Comandante, Lo
renzo Sanfeliú. ^ 2818 

AfliiiiBlslratián mimitípal _ 
Ayuntamiento de 

Peranzanes 
En poder del vecino de Trascas-

tro, Arturo Alvarez Alvarez, se hallan 
depositados dos semovientes (caballo 
entero y potra), de ocho y dos años 
próximamente, color rubio y rubio 
claro, herrados solamente de las 
patas delanteras, cuyos semovientes 
se entregarán, mediante abono de 
los gastos ocasionados, a quién acre
dite ser su dueño. 

Peranzanes, a 15 de Julio de 1958.— 
El Alcalde, D. Astorgano. 
2868 Núm. 980.-36,75 ptas. 
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[{Entidades manores I AflffliniSlfüítón de jUSlítia 
Junta Vecinal de Bu iza de Cordón 

En virtud de las atribuciones que 
me están conferidas por los artículos 
124, 723, 733 y 742 de la Ley de Ré 
gimen Local de 16 de Diciembie de 
1950, Texto refundido de 24 de Ju
nio de 1955 en relación con el artícu
lo 42 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de Diciembre de 1948, vengo 
en dar a conocer a las Autoridades, 
Organismos Oficiales, Registrador 
de la Propiedad del Partido y contri
buyentes todos, que ha sido nombra 
do Recaudador de esta Junta Vecinal 
don Leandro Nieto Peña, quien ten
drá como auxiliares a sus ordenes a 
don Julio, don Antonio don Lean
dro, don Angel y don Santiago Nieto 
Alba, vecinos de León. 

Lo que comunico en cumplimien
to y a efectos de lo determinado en 
dicho Cuerpo legal. 

Buiza, a 6 de Julio de 1958.—El 
Presidente-de la Junta, J. Alvarez. 

2759 

Junta Vecinal de Sésamo 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el presupuesto extraordinario for
mado para llevar a cabo varias obras 
de interés vecinal, queda expuesto al 
público en el domicilio de su Presi
dente, durante el plazo de quince 
días, para su examen e interposi
ción de reclamaciones. . 

Sésamo, 6 de Julio de 1958.—El 
Presidente, Luis Silván. 2869 

Junía Vecinal de Ñavianos de la Vega 
La Junta Vecinal de mi presiden' 

cía, en sesión del, mes de Junio, 
acordó la formación de inventario 
de todos sus bienes, derechos y ac 
clones, para su inscripción en el 
Registro de la Propiedad, en calidad 
de «bienes de propios», para así 
hacerlo constar en el libro inventa 
rio de bienes de la Entidad. 

En su consecuencia , se señala 
como plazo para que todos aquellos 
titulares de plantaciones en dichos 
terrenos de dominio público o pa 
trimoniales, y para todos aquellos 
que, sin serlo, hayan podido adqui 
rir por el uso en tiempo preceptivo 
por las leyes vigentes, el de un mes, 
para que durante el mismo puedan 
y deban presentar declaración ju
rada por duplicado, en la que indi
carán: lugar, punto y clase de planta
ción y cultivo; bien entendido que, 
pasado dicho plazo sin su cumplí 
jniento, procederá la Junta a inven
tariarlo sin consignación del titular, 
plantador o causahabiente del mis-
ttio, sin lugar a reclamación de nin
guna clase. 

Dado en Navianos, a 5 de Julio 
ge 1958 . - El Presidente, Natalio 
^erez. 2856 

W E N C U TERRITORIiL DE V A L L M I D 
Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga

do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el. tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mérito, 
correspondiente al rollo n.0 72 de 
1958 de la Secretaría del Sr. Lezcano, 
es como sigue: 

Encabezamiento, — En la ciudad 
de Valladolid, a siete de Julio de mil 
novecientos cincuenta y ocho; la 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de Valladolid, ha 
visto en grado de apelación los autos 
de menor cuantía seguidos ante el 
Juzgado de primera instancia núme
ro Dos de León, seguidos entre par
tes, de una y como demandante-ape
lado por D. Domingo Gual Villalba, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de León, que ha estado repre
sentado por el Procurador D. Luis 
de la Plaza Recio y defendido Ipor el 
Letrado D. Daniel Alonso Rivas, y 
de otra como demandada-apelante 
D.a Tomasa Sola Barrios, mayor 
de edad, viuda, comerciante y veci
na de Ochagarría, que ha estado re
presentada por el Procurador D. José 
María Ballesteros Blázquez y defen
dida por el Letrado D. Isaac ÍFernán-
dez y los herederos de D. Francisco 
Martínez Landa, que no han compa
recido ante este Tribunal, por lo que 
en cuanto a los mismos se han en
tendido las actuaciones con los Es 
trados del Tribunal; sobre reclama
ción de cantidad por daños y per
juicios. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas sus partes la sentencia que 
en diez de Febrero del año en curso 
dictó el Magistrado Juez de primera 
instancia número Dos de León; con 
expresa imposición de las costas de 
esta segunda instancia a la recurren
te D.a Tomasa Sola Barrios.—Notifi-
quese esta sentencia a las partes per
sonadas y al Ministerio Fiscal en la 
forma ordinaria, y en cuanto a las 
que no lo han hecho en Ja extraor
dinaria prevenida en los artículos 
setecientos sesenta y nueve, doscien 
tos ochenta y dos y doscientos ochen
ta y tres de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, excepto por edictos en el 
Boletín Oficial del Estado, cuya inser
ción no se considera necesaria y 
siempre que no se solicite en forma 
y término de quinto día la notifica 
ción personal.—A su tiempo devuél
vanse las actuaciones originales al 
Juzgado de procedencia con la co
rrespondiente certificación y carta 
orden para su ejecución y cumpli
miento. 

Así por esta nuestra sentencia, de 

la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.— Antonio M. del 
Fraile, — Gregorio Diez Canseco. — 
Leopoldo Duque.—César Aparicio.— 
Rubricados. 

Esla sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tribunal. 

Y»para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a diez y nueve de Julio de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—Luis Del
gado. 
2941 Núm. 984.-225,75 ptas. 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se hará mériio, 
correspondiente al rollo núm. 74 de 
1958 de la Secretaría del Sr. Huma
nes, es como sigue: 

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid a siete de Julio de m i l 
novecientos cincuenta y ocho. 

La Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de Va
lladolid, ha vistor en grado de apela
ción los presentes autos de juicio 
ordinario declarativo de menor cuan
tía acumulados, procedentes del Juz
gado de Primera Instancia de Valen
cia de Don Juan, tramitados entre 
partes, de la una como demandante-
apelante don Marciano Aparicio Gar
cía, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Fuente^de los Ote- < 
ros, representado en esta instancia' 
por el- Procurador don José María 
Ballesteros Blázquez y dirigido por 
el Letrado don Cipriano Gutiérrez 
Velasen, y también como demandan
te-apelada, doña Teresa Panera Ro
dríguez, mayor de edad, viuda sî n 
profesión especial y de la misma 
vecindad, hoy fallecida y declarados 
sus herederos en rebeldía, que no 
han comparecido ante esta Superio
ridad; por lo que en cuanto a los 
mismos se han entendido las actua
ciones con los Estrados del Tribu
nal; y de la otra como demandados 
apelados don Anastasio Santos Me
rino, mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Fuentes de los 
Oteros, don Honorato Santos Galle
go, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de La Pueblachuela, Ciu
dad Real, y doña Emérita Fernández 
Sánchez, mayor de edad, viuda y 
vecina de Valencia de Don Juan, 
representados en esta instancia por 
el Procurador don Pedro Vicente 
González Hurtado y dirigidos por el 
Letrado don Manuel Sáez de Miera, 
y don Nicerio Mateos Santos, mayor 
de edad, soltero, agricultor y vecino 
de Fuentes de los Oteros, doña Cres-
cencia Mateos Santos, mayor de 



edad, soltera, sin profesión especial Fiscal en la forma ordinaria, y en 
y vecina de Fuentes de los Oteros, -cuanto a los que no lo han hecho 
don AUj;indro Mateos Santos, menor en la extraordinaria prevenida en 
de edaa, soltero, agricultor, vecino " 

por él de Fuentes'de los Oteros y 
don Leopoldo Mateos, padre del mis
mo, demandado asimismo en su 
propio nombre, siendo sus circuns
tancias personales, mayor de edad, 
viudo, agricultor y vecino de Fuen
tes de los Oteros; doña Constanza 

de Fuentes de los Oteros, don Joa
quín Fernández Santos, mayor de 

nar los posibles licitadores ».en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
4e su valor, y -que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Dado en Quiroga a veintiuno de 

los artículos setecientos sesenta y 
nueve, doscientos ochenta y dos y 
doscientos ochenta y tres de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, excepto por Julio de mil novecientos cincuenta y 
edictos en el Boletín Oficial del Esta- ocho.—Antonio Rodríguez Regueiro. 
do cuya insérción-no se considera El Secretario, P. S. (ilegible), 
necesaria y siempre que no se solici- 2956 Núm. 988 —131,25 ptas. 
te en forma y término de quinto día 

Santos Gallego, mayor de edad, viu-i la notificación personal. A su tiempo ( t J ns t 
da, sin profesión especial y vecina devuélvanse las actuaciones al Juz- Cédala de Ofrecimiento 

gado de procedencia con la corres-' Por la presente se ofrecen las ac-
pondiente certificación y carta orden ciones del artículoo109 de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, a Agustina 
Ben Fernández, vecina que fué de 
Ciñera, hoy en ignorado paradero. 
Así está acordado en sumario 49 del 
año actual por imprudencia y muer-

Salgado 

edad, bracero, viudo y vecino de 'parasIT ejecución y cumplimiento. 
Fresno de la Vega y por su fallecí y por 
miento su hijo don Servando Fer-
nár^dez Antúnez, vecino de Vega de 
Infanzones, don Natalio Fernández 
Santos y doña Dionisia Fernández 
Santos, mayores de edad y de las 
demás circunstancias personales des
conocido, y por él sus herederos y 
causahabientes entre ellos supuestos 
doña Severiana García, mayor de 
edad, don Máximo Santos y doña 
Clotilde Santos, mayores de edad y 
vecinos de Gusendos de los Oteros, 
doña Dominica Santos, mayor de 
edad y de domicilio desconocido; 
don Leopoldo Santos, don Daniel 
Santos y una hermana de este mismo 
señor, mayores de edad, y de las 
demás circunstancias personales des
conocidas; los hijos y herederos, si 
tuvieren aquéllos, de don Víctor, 
don Angel y D.a Agustina Santos Bo
dega, cuyos paraderos se ignoran, y 
a estos mismos señores si vivieren 
y en cuanto-se creyeran con derecho 
a ser sucesores como hermanos, so 
brinos o colaterales en general de 
don Francisco Santos Bodega, vecino 
que fué de Fuentes de los Oteros, 
que no han comparecido ante esta 
Superioridad, por lo qué en cuanto 
a los mismos se han entendido las 
actuaciones con los Estrados del Tri
bunal; figurando en el pleito acumu 
lado como demandantes - apelados 
don Anastasio Santos Merino, don 
Honorato Gallego Santos y doña 
Emérita Fernández Santos, todos de 
las circunstancias pérlsonales ya in 
dicadas; y como demandado-apelado 
don Lucas Marne Santos, mayor de 
edad, casado, militar mutilado y ve 
ciño de León, que no ha comparecí 
do ante esta Superioridad por lo que 
en cuanto al mismo se han entendi
do las actuaciones con los Estrados 
del Tribunal, sobre exclusión de bie
nes de juicio de abintestatoy otros 
extremos. 
.Parte dispositiva: Fallamos: Que 

debemos confirmar en todas sus par
tes la sentencia que en veintisiete de 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Antonio Manuel 
del Fraile. —Gregorio Diez Canseco. te de su esposo Maximino 
Leopoldo Duque.—César Aparicio y Ríal. 
de Santiago.—Rubricados. S La Vecilla, 16 de Julio de 1958—El 

Esta sentencia fué publicada en el Secretario Judicial, (ilegible) 2864 
mismo día y leída en el siguiente a i 
las partes personadas y en los Estra 
dos del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a quino»de Julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—Luis Delgado. 
2940 

Requisüóña 
Carcia Rodríguez de Cimadevílla, 

Emilio, hijo de Valeriano y de Ilu
minada, natural de Tarragona, veci
no de León, de estado casado, pro
fesión Agente ¡de Seguros, de"33 años, 

Num. 985.-430,50 ptas.. domíciliado en la calle Herreros, 10, 
i de dicha-capital y últimamente en 
Falencia, calle de Queipo de Llano, 
17, procesado por estafa en sumario 
6 de 1956, comparecerá en término 
de diez días ante el Juez de Instruc-

| ción de San Lorenzp del Escorial, a 
i fin de ser reducido a prisión, a dis-

ANUNCIO PARTICULAR 

Juzgado de Instrucción de Quiroga 
Don Antonio Rodríguez Regueiro, 

accidentalmente Juez de Instruc 
ción del partido de Quiroga. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en diligencias de apremio, | p o s k y i T d V k A Ü ^ 
dimanantes de sumario seguido por | cibimiento de ser declarado rebelde, 
este Juzgado con el numero 38 de San Lorenzo del Escorial, 17 de 
á f ^ f / 0 1 ^ 0 ^ 8 ^ ^ ^ ^ 3 ^ " Julio de 1968.--El Juez de Instruc 
Elena Lópe? Alvarez, hiJ§ de Fernán-1 Jción ( ú t m t ) t 2911 
do y Antonia; natural de San Martín 
de Moreda, municipio del Valle de 
Finolledo, Villafranca del Bierzo, y 
vecina de Salcedo (Puebla, de Bro-
llón-Lugo), para hacer efectivas las 
costas a que fué condenada en dicha 
causa se saca a primera y pública 
subasta la, finca urbana que le fué 
embargada y que a continuación se 
expresa de su propiedad y que here
dó de su difunto padre: 

Una casa de alto y bajo, en el pue
blo de San Martín de Moreda, de 
hacer unos cincuenta y cinco metros 
encuadro. Y linda: entrando, con 
calle pública, espalda, callejón; iz 
quierda, herederos de Ramón Ro
dríguez, y derecha, con máa casa de 
herederos de Felipe Fernández. Ta
sada en seis mil pesetas. 

Condiciones de la subasta * 
Picho acto de subasta tendrá lu 

gar simultáneamente en la Sala 
Audiencia del Juzgado de Instruc 

Enero del año en curso dictó el Juez ción de Quiroga y en el de Villafran 
de 1." Instancia de Valencia de Don ca del Bierzo el día treinta de Agos-
Juan con expresa imposición de las to próximo y hora de las doce de su 
costas de esta segunda instancia al mañana, haciéndose constar que no 
apelante don Marciano Aparicio existen títulos de propiedad ni se ha 
García. Notifíquese esta sentencia a suplido su falta; que para tomar 
las partes personadas y al Ministerio parte en la subasta deberán consig 

COMUNIDAD DE REGANTES 
Presa Cabildaria de Roderos, San Jas-

. to y Villatariel 
En cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 7.° de la Instrucción 
de 24 de Junio de 1884, se anuncia 
que el próyecto de Ordenanzas y Re
glamentos por los que se ha de regir 
esta Comunidad que fué aprobado 
por la Junta general en su sesión 
de 6 del presente mes se halla depo
sitado y de manifiesto en la Secreta' 
ría del Ayuntamiento de Villaturiel 
para que durante el plazo de treinta 
días, de diez a trece horas, pueda 
ser examinado por los interesados, 
quienes pueden presentar las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Villaturiel, 21 de Julio de 1958.-
El Presidente, Ciríaco García. 
29á6 Núm. 977.-52.50 ptas. 

L E O N 
Imp. de la Diputación Provincial 
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